
 
 

Chambo, 23 de Febrero del 2017 

 

 

 

 

Ing.  

Marina Nathaly Zabala Guerra 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO ZGCOTRANS S.A. 

 

 

 Presente,  

 

De mi consideración:  

Yo Marina Nathaly Zabala Guerra, portadora de la C.I. 0604192716, en calidad de 

accionista de esta institución, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en 

la parroquia matriz del Cantón Chambo, Barrio el Paraíso, Provincia de Chimborazo, luego 

de saludarle y desearle éxitos en su labor diaria, pongo en su conocimiento que decidí 

ceder una acción (1) la misma que tiene un valor nominal de 1 dólar americano ($1), de 

Inversión Nacional, con esto cedo derechos y obligaciones a la Sra. Verónica Dolores 

Zabala Mendoza portador de la C.I. 0603279175 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en la parroquia matriz del Cantón Chambo, Barrio Central, Provincia de 

Chimborazo; quien desde hoy en adelante se le deberá considerar como Accionista de la 

Compañía. Además solicito se registre en el libro de Acciones y Accionistas.  

 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente,  

 

 
MARINA NATHALY ZABALA GUERRA 
C.I.0604192716  
CEDENTE 

 

 
DOLORES VERÓNICA ZABALA MENDOZA GUALBERTO OSWALDO ZABALA MONCAYO 

CI. 0603279175    C.I. 0602399545 

CESIONARIO     CÓN YUGE DEL CESIONARIO 



CEDULA CEDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CEDULA CESIONARIO 

 



CÉDULA CONYUGUE CESIONARIO 

 

 


